
Obras Sanitarias 
     del Estado 

 
RESPONSABILIDADES DEL USUARIO ESTANDAR 

PR.TI.SI.01 

Versión 04 

Página 1 de 2 

 

Elaborado por: 
 

Seguridad de la 

Información 

Revisado por: 
 

GTI 

Aprobado por: 
 

GTI 

Fecha:  01/07/2010 Fecha:  27/11/2014 Fecha:  28/11/2014 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

PR.TI.SI 01  
RESPONSABILIDADES DEL USUARIO 

ESTANDAR 
 

Gerencia TI - Seguridad de la Información 



Obras Sanitarias 
     del Estado 

 
RESPONSABILIDADES DEL USUARIO ESTANDAR 

PR.TI.SI.01 

Versión 04 

Página 2 de 2 

 

 
 

1. Objetivo 
El presente documento describe las responsabilidades inherentes al perfil de 
Usuario, y está orientado a promover la salvaguarda de los activos de información 
de OSE.  
 
2. Alcance 
Todos los usuarios de equipos de escritorio y/o equipos móviles que se conecten a 
la red corporativa de OSE. 
 
3. Descripción: 

 Debe utilizar apropiadamente todos los recursos que se le faciliten, ya que 
los mismos constituyen activos de la Administración. 

 Debe utilizar contraseñas seguras, formadas con ocho caracteres como 
mínimo, conteniendo simultáneamente al menos una letra minúscula, una 
letra mayúscula y un número, debiendo ser modificadas cuando se le 
requiera. 

 No debe compartir las contraseñas ni escribirlas en lugares con acceso por 
parte de terceros. 

 Debe verificar el cierre de sesión al retirarse del puesto de trabajo. 

 Debe, cada vez que se aleje del puesto de trabajo, bloquear la sesión a fin 
de evitar la intromisión de terceros en su usuario. 
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